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N¡unicipalidad Distr¡tal

CERRO COLORADO
"Cuna lef Síffar"

I sede Principal: calte Mariano Melgar N' 500 Urb'

(! Central Telefónica: 054-640500

@ http://www.municerrocolorado gob.pe

RESOLUCIÓN DE ALCALDIA N' OII .202'I'DCC

Cero Colorado, 21 de enero d€l 2025

vtsT0s:

Et informe N. 010-2025-SGPR-GPPR-MDCC de fecha 17 de enero del 2025 que suscribe la Sub Gerente de Planmcación

y Racionalización i ta hoia de coordinación N' O5O-2025-[¡DCC-GPPR del 17 de enero del2025 suscrita pol elGerente de PlaniñcaciÓn

Presupuesto y Racionalización.

CONSIDERANDO:

eue, de conformidad con to dispuesto por €l articulo 194o de la Const¡tucjón Polit¡ca del Estado y el articulo ll del Titulo

pret¡minar de la Ley N' 27972, Ley Orgán¡ca de l\,lunicipalidades, las mun¡cipal¡dades provinciales y distritales son los Ó€anos del

gobierno local; tien¿n autonomia politica, económica y adminislrativa en los asuntos de su competencia

eue, et articulo 43. de ta Ley Orgánica de l\¡unicipalidades, Ley N" 27972, establece que las resoluciones de alcaldia

aprueban y resuelven los asuntos de carácter adminlstlat¡vo

Que, el afticulo 1. d€ la Ley Marco del Pfesupu€sto Pafticipativo, L€y N' 28056, pfescribe que ',Elp¡oceso da pfeslpueslo

patticipativo es un mecanisno de as¡gnac¡Ón equitat¡va, rac¡onal, efic¡enle, eñcaz y trcnspar te de los rccuBos pÚblicos, que forlalece

ias reáciones Estado - S oc¡edad Civ¡t. Parc etlo tos gob¡enos regionates y gob¡enos locales omueven eldesafiollo de necan¡snos

iitiaieg¡as d" panh¡p"ción n la progr*nación ie sus prosupueslos, asi cono en Ia v¡gilanc¡a y ñscalizac¡ón de la gestiÓn de los

recursos prrblicos'.

Que, et t¡t€fal 0 del articulo 2. del R€glamento d€ la Ley N' 28056, Ley Marco del Presupu€sto Padicipativo,€pfobado

Supremo N''142-2009-EF, dispone-que el Equipo Técnico "/o ¡flfegra, ior ptotestmalgs.y 
!yr1cos,d2,l: 9t'f,'y,!?

iraupuesto y Acondicionan¡ento ien¡to¡at del Gob¡eno Reg¡onal: los func¡onaios de la üc¡na de Planean¡ento y

Cresupuxto de los óobienos Locales: de la ücina de Prognnñ¡ón e tnvers¡ón en el Goüeno Reg¡onal y Gobiefo,\ocal, : ql:¡y.l

hagan sus veces, pudien do estar intevado, además, pü pfofes¡onates con exp.l'ienc¡a_en tú]tr/s de planeantento y presupuesto.

pniuar¿rf"a ¿r l" Soa,6 dad C¡v¡t. Esircsidido por et iefe det área de Ptanean¡ento y tuesupuesto, o gu¡efl ¡aga sus veces, 6n ei
'Gobiemo 

Regionat o Gob¡eno tocal y iiene ta responnt¡t¡dad de conduc¡r el proceso del Prcsupuesto Panhipalivo, bñndando sorytle.

técnbo durinte el desaÍolto dot n¡sno, y á¡zando el trabaio de evaluación t&nica a que hace rcfercnc¡a el añiculo I del

R{,laÍtento.'

Que. m€dianle Ordenanza [¡unicipal N' 357'MDCC modifcada por Ordenanza Municipal N' 369-MDCC' se aprobÓ el

Reolamenlo det proceso de Presupuesto ParticipaÍvo Basado en Resultados del Distrilo de Ceno Colorado, en el cual se preosan

las-reglas que regirán dicho proceso, conforme al lnstructivo N' 001-201o-EF 641

eue, med¡anle Decreto de Alcaldia N" 001-2025-l!!0CC se aprueba el cronograma del proceso del presupueslo

Darticioalivo basado en resultados del distrito de Ceno Colorado para elejercicio f¡scal 2026

eue, a través de ¡nfome N" 010-2025-SGPR-GPPR-[.,IDCC de lecha 17 de enero de|2025, la Sub Gerente de Planif¡cación

y Racionalizáción señala que para eldesarollo delProceso delPresupuesto Participativo Basado en Resultados a llevarse a cabo efl

ál distr¡to de cerro Colorádo para el Ejercicio Fiscal 2026, se hace necesada la conformac¡ón de un Equ¡po Técnico que estará

conformado por repres€ntanl€s de la sociedad civil (hasta 3 agentes pal¡cipantes) y por s€rvidores de la Municipalidad Distrital de

cero Colorado.

eue, con hoja de coordinac¡ón N' 050-2025-|\¡DCC-GPPR del 17 de enero del 2025, el Gerenie de Planifcac¡ón,

presupuesto y Racionali;ación solicita la conformación del Equipo Técn¡co para el Presupuesto Participativo Basado en Resullados

para elaño f¡sca|2026, mediante acto resolutivo

Estando a lo expuesto y conforme a las facultades conleddas por la Ley orgánica de l\¡unlcipalidad€s, Ley N' 279721

SE DECRETA:

ARTÍCULO PRIMERO:CONFORMAR alEquipoTécn¡co que tendrá a su cargo eldqsarollo delProceso delPresupuesto

Partic¡pativo Basado en Resullados para el año fiscal 2026 siendo sus integrantes: 
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Mun¡c¡pal¡dad Distr¡tal

CERRO COLORADO
"Cuna le( Síffar"

MON¡

G€r€nb d€ Planifcacón, Presupueslo y Racionalizacbn

GererF d€ obras Públcás e tnlraestuctura Secr6tádo Técnrc!

Sub G*enb de PlaniñceciÍt v Reionslizsc$n

Sub Gúe¡b de Ei:cucrón & obras Públ¡cas porAdministeión Indi€cla

Sub Gs€nb d6 E¡rución d6 O*as Públicas por Adninistecifi Dir€cla

Sub Gs€nb de Estudios y Ployecloc

Jele de b Ofc'ne d€ ElSramaoón Vultanuatd€ t¡versiones

Joh de la ofiona de Inegon l¡sütuoot al Prensa y Protocolo

.-.sii";fu.i rlgpffu r
\o""o'kd

ARTICULO SEGUNDo: ENCARGAR a la Gerencia de Planifcación, PresuDuesto y Racionalizac¡ón el cumol¡miento de
la pr€sente Resolución.

ARTICULO TERCERO: ENCARGAR a la Ofcina de Secretar¡a cen€ral la notifcación de la pr$enle y a la Oficina de
Tecnologias de Infomación su publicación en elporta¡web ¡nstitucional.
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I sede Pr¡ncipal: calle Mariano Melgar N' 500 Urb. La Libertad, Cerro Colorado
O Central Telefónica: 054-640500
@ http://www.municerrocolorado.gob.pe


